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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

215 DFDS IBERIA, S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
PASCHAMO SHIPPING COMPANY LTD
NIFESOS SHIPPING COMPANY LTD
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles,  ("RDLME"),  se hace
público que el socio de las Sociedades referenciadas en el encabezado decidieron
el 30 de diciembre de 2024 llevar a cabo la operación de fusión transfronteriza por
absorción por la que DFDS IBERIA, S.L.U. (Sociedad Absorbente) absorbería a
PASCHAMO SHIPPING COMPANY LTD y NIFESOS SHIPPING COMPANY LTD
(Sociedades  Absorbidas)  (todas  conjuntamente  referidas  como "Sociedades
Participantes"),  transmitiéndose  por  sucesión  universal,  en  consecuencia,  el
patrimonio social de las Sociedades Absorbidas a la Sociedad Absorbente, que
adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de ella, todo ello
conforme al Proyecto Común de Fusión Transfronteriza de fecha 21 de noviembre
de 2024, el cual fue redactado y suscrito por los órganos de administración de
cada una de las Sociedades Participantes así como también aprobado el 30 de
diciembre  de  2024  por  el  Socio  Único  de  cada  una  de  las  Sociedades
Participantes.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
Sociedades Participantes a obtener  en el  domicilio  social  el  texto íntegro del
acuerdo de Fusión y del  Balance de Fusión. Asimismo, los acreedores de las
Sociedades Participantes podrán ejercer los derechos previstos en el artículo 13 y
14 del RDLME. Lo aquí expuesto, se pone de igual modo en conocimiento de los
trabajadores y sus representantes, conforme a lo dispuesto en el RDLM para el
ejercicio de los derechos que legalmente les corresponden.

En Cádiz a, 15 de enero de 2025.- Los Administradores Mancomunados de
DFDS Iberia, S.L.U. (Sociedad Absorbente), D. Ronny Moriana Glindemann y D.
Mathieu Eric Jacques Girardin.
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